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OFICIALIZA TERCERA VERSIÓN PROGRAMA 
DE DIPLOMADO EN SISTEMAS DE GESTIÓN 
INTEGRADOS CON MENCIÓN DE LA FACULTAD 
DE CIENCIAS BÁSICAS DE LA UNIVERSIDAD DE 
ANTOFAGASTA. 

 
 
 
DECRETO EXENTO Nº 353 
 
 
 
ANTOFAGASTA, 30 de abril de 2013 
 
 
 
VISTOS: Lo dispuesto en los D.F.L. Nºs 11 y 148, 

ambos de 1981 y D.S. Nº 332, de 2010, todos del Ministerio de Educación;  
  
 
CONSIDERANDO: 
 
 
1. Que mediante decreto exento Nº 1578, de 24 de 

mayo de 2011, se oficializó el Programa “Diplomado en Sistemas de Gestión Integrados con 
mención en: Responsabilidad Social Empresarial”, de la Facultad de Ciencias Básicas.                                                

 
2. Que, por oficio VRE Nº 691, de 15 de abril de 

2013, de la Vicerrectoría Económica, se ha solicitado la oficialización de la tercera versión del 
Programa de Diplomado antes mencionado. 

 
3. Que, en mérito de lo anterior, 
 
 
D E C R E T O: 
 
 
1. OFICIALÍZASE la tercera versión del Programa 

“Diplomado en Sistemas de Gestión Integrados con mención en: Responsabilidad Social 
Empresarial”, cuyo texto es el siguiente: 
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